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INFORME SECRETARIAL 

 

Barranquilla, 03/02/2021 

 

  

Radicado 08-001-33-33-014-2021-00016-00 

Medio de control o 

Acción 

Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o actos 

administrativos 

Demandante LIDUVINA MATILDE GUTIERREZ ROLONG.- 

Demandado 
SECRETARÍA DE TRANSITO DEL MUNICIPIO DE 
GALAPA- INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

  

 

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informando que el mismo 

fue asignado por reparto a este despacho para su conocimiento.  

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir eventual admisión. 

 

 

CONSTANCIA 

Demanda presentada el día 1°de febrero de 2021, remitida al correo institucional del 

Despacho en esa misma fecha. Contiene la demanda en PDF y anexos.  

 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021).- 

 

  

Radicado 08-001-33-33-014-2021-00016-00 

Medio de control o 

Acción 

Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o 

actos administrativos 

Demandante LIDUVINA MATILDE GUTIERREZ ROLONG.- 

Demandado 

SECRETARÍA DE TRANSITO DEL MUNICIPIO DE 

GALAPA-INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, procede este despacho a considerar 

la admisión de la demanda que en ejercicio del medio de control de cumplimiento de normas 

con fuerza material de ley o de actos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en 

Artículo 12 de la Ley 393 de 1997. 

 

La señora LIDUVINA MATILDE GUTIERREZ ROLONG, en el ejercicio de la acción de 

cumplimiento (cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos 

administrativos), presenta demanda contra la SECRETARÍA DE TRANSITO DEL 

MUNICIPIO DE GALAPA-INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL DEPARTAMENTO DEL 

ATLÁNTICO. 

 

La demanda fue presentada a través de medios electrónicos el día 1º de febrero de 2021, 

y correspondió por reparto a esta agencia judicial, siendo recibida por este Despacho de 

manera virtual en esa misma fecha. 

 

Estando la demanda para su eventual admisión, este despacho advierte en la misma la 

ausencia de los siguientes requisitos: 

 
1.- El artículo 10 de la Ley 393 de 1993, señala en su numeral segundo: 

ARTICULO 10. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud deberá contener: 

“(...) 

2. La determinación de la norma con fuerza material de Ley o Acto Administrativo 
incumplido. Si la Acción recae sobre Acto Administrativo, deberá adjuntarse copia 
del mismo. Tratándose de Acto Administrativo verbal, deberá anexarse prueba 
siquiera sumaria de su existencia. 

“(...) 
 
De la lectura del libelo demandatorio, se puede apreciar que no existe una determinación 

clara de la norma con fuerza material de Ley o acto administrativo cuyo cumplimiento se 
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solicita, pues si bien a lo largo de la demanda y en el acápite de “Deprecaciones” manifiesta 

que busca la prescripción de los comparendos, no menciona la norma de la que 

eventualmente este despacho pudiere ordenar su cumplimiento. 

 

Por lo anterior se deberá subsanar la demanda para que de forma clara se determine cual 

o cuales son la(s) norma(s) de las que se solicita su cumplimiento.  

 

2.- Igualmente se advierte que la presente demanda no cumple con el requisito contemplado 

en el numeral 8º del artìculo 162 del Còdigo de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo -CPACA-, el cual fue adicionado por el artìculo 35 de la Ley 

2080 del 25 de enero de 20211, que textualmente, indica lo siguiente: 

 

“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado. “ 

 
No existe constancia alguna en los documentos presentados por la demandante, que esta 

hubiese remitido por medios electrónicos, copia de la demanda y de sus anexos a la entidad 

demandada, como lo dispone la norma antes transcrita. 

 

En consecuencia, y dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 393 de 1997, 

este despacho procederá a inadmitir la demanda, y concederá a la parte accionante un 

término de dos (2) días siguientes a la notificación del presente auto, para que subsane la 

demanda en los aspectos antes señalados. 

Así las cosas, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla,  

 

 

RESUELVE 

 

1°.- Inadmitir la presente demanda que en ejercicio del medio de control de Cumplimiento 

de normas con fuerza material de ley o actos administrativos ( Acción de cumplimiento) 

instaurada por la señora LIDUVINA MATILDE GUTIERREZ ROLONG, por lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

2°.- Conceder a la demandante un plazo de dos (02) días, contados a partir de la ejecutoria 

de este auto, para que corrija la presente demanda, so pena del rechazo de la misma. 

 

                                                             
1 Publicada en el Diario Oficial 51.568 de 25 de enero de 2021. 
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3º.- Cumplido el plazo anteriormente señalado, ingrese el expediente al Despacho para 

proveer lo pertinente. 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 007 DE HOY  04/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


